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AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

Aprobación definitiva de modificación de Ordenanzas
Fiscales diversas.

Adoptado el acuerdo de aprobación provisional de las
Ordenanzas Fiscales de diversos tributos, por el Pleno del
Ayuntamiento de Limpias en sesión celebrada el día 12 de
noviembre de 2007, y una vez finalizado el período de
exposición pública de treinta días hábiles sin que se hayan
presentado reclamaciones, tal y como se establece en el
artículo 17.3 del RDL 2/2004 de 5 de marzo de 2004 por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, el acuerdo, hasta entonces pro-
visional, se eleva a definitivo y se procede a la publicación
del texto íntegro de las modificaciones aprobadas en las
Ordenanzas vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17.4 del citado RDL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del
RDL 2/2004 de 5 de marzo, contra las referidas
Ordenanzas y sus modificaciones podrá interponerse
directamente recurso contencioso administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOC.

Las modificaciones de las Ordenanzas fiscales que se
relacionan a continuación fueron aprobadas por el Pleno
del Ayuntamiento el día 12 de noviembre y se aplicarán a
partir del día 1 de enero de 2008, continuando vigentes
mientras no se acuerde su modificación ó derogación.

Ordenanza Fiscal número 2, reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana.

Ordenanza Fiscal número 3, reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Ordenanza Fiscal número 4, reguladora del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras..

MODIFICACIONES ORDENANZAS FISCALES 2.008.

Modificación de la Ordenanza Fiscal número 2, regula-
dora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Rústica y Urbana (deroga el artículo 7º de la ordenanza
fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica y Urbana, aprobada definitivamente
por el ayuntamiento con fecha 7 de enero de 2004 (BOC
número 10 de fecha 16 de enero de 2004).

Articulo 7 -Tipo de gravamen y cuota
1. La cuota integra del impuesto es el resultado de apli-

car a la base liquidable el tipo de gravamen.
2. El tipo de gravamen será el 0,54 por ciento cuando se

trate de bienes urbanos y el 0,80 por ciento cuando se
trate de bienes rústicos. La cuota íntegra del Impuesto es
el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gra-
vamen.
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3. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles
de características especiales será el 0,60 por ciento.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra
en el importe de las bonificaciones previstas en los
artículos 5 y 6 de esta Ordenanza.

Modificación de la ordenanza fiscal número tres, regula-
dora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
(deroga el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, aprobada definitiva-
mente por el Ayuntamiento con fecha 7 de enero de 2004
(BOC número 10 de fecha 16 de enero de 2.004).

MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL DE IVTM IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Artículo 5.- Cuota tributaria.
1.- De conformidad con lo previsto en el artículo 95.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, el coeficiente de incremento de
las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica aplicable en este Municipio queda fijado en el
1,29. De la aplicación de dicho coeficiente resulta la tarifa
que figura en el siguiente anexo:

Anexo - TARIFA
Potencia y clase de vehículo Cuota
A) TURISMOS: (euros)
De menos de 8 caballos fiscales 16,28
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 43,96
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 92,80
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 115,60
De 20 caballos en adelante 144,48
B) AUTOBUSES:
De menos de 21 plazas 107,46
De 21 a 50 plazas 153,05
De más de 50 plazas 191,31
C) CAMIONES:
De menos de 1.000 kg. de carga útil 54,54
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 107,46
De 2.999 a 9.999 kg de carga útil 153,05
De más de 9.999 kg de carga útil 191,31
D) TRACTORES:
De menos de 16 caballos fiscales 22,79
De 16 a 25 caballos fiscales 35,82
De más de 25 caballos fiscales 107,46
E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR

VEHÍCULOS DE TRACIÓN MECÁNICA:
De menos de 1.000 kg. y más de 750 kg de carga útil

22,79
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 35,82
De más de 2.999 kg de carga útil 107,46
F) OTROS VEHÍCULOS:
Ciclomotores 5,70
Motocicletas hasta 125 c.c. 5,70
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 9,77
Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 19,54
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 39,07
Motocicletas de más de 1.000 cc 78,15

2.- La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es
la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el anexo V
del Reglamento General de Vehículos RD 2.822/1998, de
23 de diciembre.

Salvo determinación legal en contra, para la determina-
ción de las diversas clases de vehículos se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento General de Vehículos.

Modificación de la Ordenanza Fiscal número 4, regula-
dora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, (deroga el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre construcciones instalaciones y
obras, aprobada definitivamente por el Ayuntamiento con
fecha 25 de enero de 1990 (BOC extraordinario número 9
de fecha 29 de marzo de 1990. )

Artículo 4 -Tipo impositivo o de gravamen.- Para el cál-
culo de la cuota del Impuesto, será de aplicación a la base

imponible un tipo de gravamen del 3,5% para las obras
mayores, incluyéndose dentro de éstas las siguientes:

• Edificación residencial que incluye a su vez:
- Vivienda unifamiliar destinada a uso propio con un

Presupuesto de Ejecución Material (PEM) superior a
180.000 euros.

- Vivienda unifamiliar no destinada a uso propio.
- Vivienda plurifamiliar.
- Vivienda colectiva.
- Conjuntos urbanísticos
. Edificación industrial y almacenaje.
. Edificación agropecuaria.
. Edificación comercial.
. Edificación dotacional.
. Obras de infraestructura y servicios públicos.
En cuanto a las obras menores y edificios unifamiliares

destinados a uso propio con un Presupuesto de Ejecución
Material (PEM) inferior a 180.000 euros, será de aplica-
ción a la base imponible un tipo de gravamen del 3%.

Limpias, 27 de diciembre de 2007.–La alcaldesa. María
del Mar Iglesias Arce.
07/17471

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Aprobación definitiva de modificación de las ordenanzas
fiscales reguladoras de diversas tasas para 2008 .

El Pleno del Ayuntamiento de Marina de Cudeyo, en
sesión extraordinaria celebrada el día 22 de diciembre de
2007, acordó la aprobación definitiva, con resolución
expresa de las reclamaciones presentadas, de la modifi-
cación de las ordenanzas fiscales reguladoras de diversas
tasas para el ejercicio 2008, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

1. Modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por
Saneamiento

Artículo 6.- Cuota tributaria
2. A tal efecto se establecen las siguientes tarifas
1. Consumo de agua de uso doméstico:
• Consumos no superiores a 30 metros cúbicos: 5,14

euros.
• Restantes metros consumidos: 0,21 euros./m3.
2. Consumo de agua de uso no doméstico:
• Primeros 20 metros cúbicos: 8,49 euros.
• Restantes metros consumidos: 0,30 euros/m3.

2. Modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por
Abastecimiento de Agua Potable

Artículo 6.- Cuota tributaria
1. La cuota tributaria se determinará en función de la

cantidad de agua, medida en metros cúbicos utilizada en
los inmuebles.

A tal efecto se establecen las siguientes tarifas:
2. Tarifa ordinaria.
2.1.Consumo de agua.
2.1.1. Uso doméstico.
* Hasta un mínimo de 10 metros cúbicos/mes: 0,52

euros/m3.
* Exceso de 10 metros cúbicos : 0,58 euros/m3.
* Conservación de contador: 0,37 euros/mes/abonado.
* Conservación de acometida: 0,31 euros./mes/abo-

nado.
2.1.2. Uso industrial 
* Hasta un mínimo de 10 metros cúbicos/mes: 0,86

euros/m3.
* Exceso de 10 metros cúbicos : 0,95 euros/m3.
* Conservación de contador: 0,65 euros/mes/abonado.
* Conservación de acometida: 0,51 euros./mes/abo-

nado.


